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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Ramón Javier Padilla Balam. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Adriana del Rosario Chan Canul. 
__________________________________________________________________ 

 
 
PRESIDENTE:  Buenos días, compañeros Diputados y al público que nos 

acompaña, a todos los que nos siguen a través de la red del 
Congreso del Estado y también a todos los compañeros amigos 
periodistas que se encuentran en el Recinto Legislativo. 
 
Sean todos cordialmente bienvenidos. 
 
Aprovecho la ocasión también para darle la más cordial 
bienvenida a los Alumnos del Colegio Lowry School de la Ciudad 
de Cancún que vienen a cargo de la Directora, Licenciada María 
del Carmen Altoaguirre. Muchas gracias por acompañarnos. 
Bienvenidos. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.  
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman las fracciones III y V del Artículo 68; y se 
adiciona la fracción VI al Artículo 68, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 

 
5. Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en materia de paridad de género; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

Instituye la celebración del Parlamento de Mujeres de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para 
la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. 

 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman: el Artículo 28, el primer párrafo del Artículo 30 y el 
Artículo 31, y se deroga el Artículo 33, todos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 

 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Estatal de Cultura Física y Deporte; para su aprobación, 
en su caso.  

 
10. Clausura de la sesión. 
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     DIPUTADO PRESIDENTE:                               DIPUTADA  SECRETARIA: 
 

PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.          MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la Verificación del quórum. 

 
(verifica contar con el quórum). 

 

NOMBRE A 
1 ALBERTO VADO MORALES  SI 
2 ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH SI 
3 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI 
4 JOSÉ DE LA PEÑA RUIZ DE CHÁVEZ SI 
5 JOSÉ CARLOS TOLEDO MEDINA   SI 
6 GABRIELA ANGULO SAURI SI 
7 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI 
8 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI 
9 FERNANDO LEVIN ZELAYA ESPINOZA SI 
10 MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA SI 
11 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI 
12 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI 
13 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI 
14 RAYMUNDO KING DE LA ROSA  SI 
15 JENNI JUÁREZ TRUJILLO SI 
16 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNÁNDEZ SI 
17 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI 
18 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 18 Diputados, por lo que 

hay quórum para iniciar la sesión. 
 

PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 26 del Segundo  
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:04 horas del día 08 de Mayo de 
2019. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión número 25, celebrada el día 06 de mayo de 2019; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Eugenia Solís. 
 
DIPUTADA EUGENIA GUADALUP SOLIS SALAZAR: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenas tardes compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento, me 
permito poner a su consideración la dispensa de su lectura. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la misma. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 

“2019, Año del respeto a los Derechos Humanos” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 25 DEL SEGUNDO PERIODO 
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ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 06 DE 
MAYO DE 2019. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 06 días del mes de mayo del año 2019, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, se dio a conocer el 
orden del día siendo este el siguiente:----------------------------------- 
1. Verificación del quórum.------------------------------------------------ 
2. Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4. Lectura de la correspondencia recibida.---------------------------- 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman: el 
párrafo segundo del Artículo 30; el primer párrafo de la fracción 
primera del Artículo 54; el Artículo 56; el inciso h) de la fracción I 
del Artículo 66; la fracción IX del Artículo 90; el párrafo segundo 
de la fracción VII del Artículo 93; la fracción III del Artículo 116; la 
denominación del Capítulo IV para quedar “Del Órgano Interno 
de Control”; el Artículo 127; el Artículo 128; el Artículo 129; el 
Artículo 130, y el Artículo 173; y se adiciona: el Artículo 130 bis; 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada María Yamina Rosado Ibarra, 
Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos de la XV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman: los 
párrafos tercero y quinto del Artículo 13; el párrafo segundo del 
Artículo 16; el párrafo segundo de la fracción I, el párrafo 
segundo de la fracción II y el último párrafo del Artículo 18; el 
Artículo 19; el Artículo 20; el párrafo primero del Artículo 27; los 
párrafos primero y segundo del Artículo 33; el Artículo 34, y la 
fracción XII del Artículo 35; y se adicionan: un inciso g) a la 
fracción II del Artículo 18; un Artículo 18 bis; un Artículo 27 bis; 
un Artículo 27 ter; un Artículo 27 cuarter; un Artículo 27 quinquies; 
un Artículo 27 sexies; una fracción XIII al Artículo 35 recorriendo 
en su orden la última fracción; todos de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada María Yamina Rosado Ibarra, Presidenta de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos de la XV Legislatura del Estado.--------------------------- 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara 
Patrimonio Cultural Tangible del Estado de Quintana Roo, el 
edificio en el que reside actualmente el Poder Legislativo, así 
como los murales que se encuentran dentro del mismo 
denominados “Forma, Color e Historia de Quintana Roo” y “Ley”; 
presentado por el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, 
Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de Puntos 
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Legislativos y Técnica Parlamentaria.------------------------------------ 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona el Capítulo VIII denominado “venta y/o distribución ilícita 
de bebidas alcohólicas” y el Artículo 220 sexies, al Titulo Tercero 
“delitos contra la administración pública” de la sección cuarta 
“delitos contra el Estado” del libro segundo “parte especial” del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el 30 de Julio de cada año, como “Día del Dignatario 
Maya”; para su aprobación en su caso.---------------------------------- 
10. Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la Diputada 
Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden del día, 
siendo éste la verificación del quórum, registrándose la 
asistencia de: la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, la 
Diputada Santy Montemayor Castillo, la Diputada Tyara Schleske 
de Ariño, el Diputado José Luis González Mendoza, la Diputada 
Leslie Angelina Hendricks Rubio, el Diputado José de la Peña 
Ruiz de Chávez, el Diputado José Carlos Toledo Medina, la 
Diputada Teresa Sonia López Cardiel, la Diputada Gabriela 
Angulo Sauri, el Diputado Fernando Levin Zelaya Espinoza, el 
Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, la Diputada Eugenia 
Guadalupe Solís Salazar, el Diputado Jesús Alberto Zetina 
Tejero, el Diputado Raymundo King de la Rosa, la Diputada Jenni 
Juárez Trujillo, el Diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández, 
el Diputado Juan Ortiz Vallejo, la Diputada Silvia de los Angeles 
Vazquez Pech, la Diputada María Yamina Rosado Ibarra, el 
Diputado Luis Ernesto Mis Balam, el Diputado Ramón Javier 
Padilla Balam y la Diputada Adriana del Rosario Chan Canul.---- 
1. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia 
de 22 Diputados.-------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quorum, se declaró instalada la sesión 
número 25, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 18:50 horas 
del día 06 de mayo de 2019.----------------------------------------------- 
3. Pasando al siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión número 24, celebrada el día 29 de abril de 2019, para 
su aprobación, en su caso.----------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Diputada Eugenia Guadalupe Solís 
Salazar, pidió la dispensa de la lectura del acta agendada en el 
orden del día, en virtud de ya contar con ella de manera 
electrónica.---------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se sometió a votación la propuesta la cual resultó 
aprobada por unanimidad, en ese sentido se declaró aprobada la 
dispensa de la lectura del acta; por lo que se puso a 
consideración el acta y sin observaciones se sometió a votación, 
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siendo aprobada por unanimidad, por lo que se declaró aprobada 
el acta de la sesión anterior.------------------------------------------------ 
4.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura de la correspondencia recibida, del Consejo 
Consultivo Ciudadano para la Cultura y las Artes 2019, Capítulo: 
Benito Juárez; del C. Víctor Hugo Agüeto Sánchez, Delegado 
Regional de la SNCAC CMPGAC TUM; del Lic. Hayden José 
Cebada Rivas, Síndico Municipal de Benito Juárez; de la 
Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; del H. 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto; del Instituto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo y de la Legislatura del Estado de Puebla; inmediatamente el 
Diputado Presidente instruyó dar el trámite a la correspondencia 
presentada.--------------------------------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman: el 
párrafo segundo del Artículo 30; el primer párrafo de la 
fracción primera del Artículo 54; el Artículo 56; el inciso h) 
de la fracción I del Artículo 66; la fracción IX del Artículo 90; 
el párrafo segundo de la fracción VII del Artículo 93; la 
fracción III del Artículo 116; la denominación del Capítulo IV 
para quedar “Del Órgano Interno de Control”; el Artículo 127; 
el Artículo 128; el Artículo 129; el Artículo 130, y el Artículo 
173; y se adiciona: el Artículo 130 bis; de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; la cual se turnó a la  
Comisiones de Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos y Asuntos Municipales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
6. Para dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día se 
le concedió el uso de la palabra a la Diputada María Yamina 
Rosado Ibarra, quien dio lectura de la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman: los párrafos tercero y quinto del Artículo 
13; el párrafo segundo del Artículo 16; el párrafo segundo de 
la fracción I, el párrafo segundo de la fracción II y el último 
párrafo del Artículo 18; el Artículo 19; el Artículo 20; el 
párrafo primero del Artículo 27; los párrafos primero y 
segundo del Artículo 33; el Artículo 34, y la fracción XII del 
Artículo 35; y se adicionan: un inciso g) a la fracción II del 
Artículo 18; un Artículo 18 bis; un Artículo 27 bis; un Artículo 
27 ter; un Artículo 27 cuarter; un Artículo 27 quinquies; un 
Artículo 27 sexies; una fracción XIII al Artículo 35 
recorriendo en su orden la última fracción; todos de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo; 
misma que se turnó a la Comisión de Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
7. Posteriormente correspondió el turno a la lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se declara Patrimonio 
Cultural Tangible del Estado de Quintana Roo, el edificio en 
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el que reside actualmente el Poder Legislativo, así como los 
murales que se encuentran dentro del mismo denominados 
“Forma, Color e Historia de Quintana Roo” y “Ley”; la cual se 
turnó a la Comisión de Cultura, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------  
8.  A continuación se procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se adiciona el Capítulo VIII 
denominado “venta y/o distribución ilícita de bebidas 
alcohólicas” y el Artículo 220 sexies, al Titulo Tercero 
“delitos contra la administración pública” de la sección 
cuarta “delitos contra el Estado” del libro segundo “parte 
especial” del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------------- 
Seguidamente al ponerse a consideración el dictamen solicitó el 
uso de la voz el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, 
quien expuso que con la reforma se pretende tipificar como delito 
el clandestinaje o venta ilegal de alcohol.------------------------------- 
En uso de la palabra el Diputado José de la Peña Ruiz de 
Chávez, señaló que apoya el buscar los mecanismos para 
erradicar el consumo del alcohol, sin embargo, considera que el 
clandestinaje es un tema administrativo.-------------------------------- 
Nuevamente hizo uso de la palabra el Diputado Eduardo 
Lorenzo Martínez Arcila, para plantear que lo que se busca es 
pasar de una sanción administrativa a clasificarla como delito, sin 
embargo como delito sería la pena mas baja.------------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
dictamen resultando aprobado por mayoría; en consecuencia se 
emitió el decreto respectivo.------------------------------------------------ 
9.  Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara el 30 
de Julio de cada año, como “Día del Dignatario Maya”; para 
su aprobación en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación siendo aprobado por unanimidad, en ese sentido se 
emitió al decreto correspondiente.---------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
10. Enseguida el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión número 25 siendo las 19:50  horas del día 06 de mayo 
de 2019 y citó para la siguiente sesión ordinaria número 26, el 
día 8 de mayo de 2019 a las 11:00 horas.- DIPUTADO 
PRESIDENTE: PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM. 
DIPUTADA SECRETARIA: MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO 
CHAN CANUL. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión anterior; celebrada el día 06 de mayo de 2019. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 



Sesión 26  del 08  de  mayo  de 2019                        Diario de los Debates 10 
 

 

 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase registrar la asistencia de la 
compañera Tyara Schleske de Ariño. 
 
(Por lo que se continua la sesión con la asistencia de 19 
Diputados presentes). 
 
(Se continua con la votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la misma. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 25, celebrada el día 06 de mayo de 2019. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones III y V del Artículo 68; y se adiciona la fracción VI al 
Artículo 68, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Eduardo Martínez 

Arcila. 
 
DIPUTADO EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas tardes. 
 
Con su permiso Mesa Directiva, Presidente, Diputadas, 
Diputados.  
 
Público que nos acompaña esta mañana 
 
Es muy importante el paso que este congreso de Quintana Roo 
está, y digo que está a punto porque falta, desde luego la 
aprobación por parte de este honorable Pleno Legislativo. 
 
La paridad de género en el país que empezó con acciones, se 
mantiene en gran parte por razones afirmativas se han 
empezado a dar ya determinaciones concretas, determinaciones 
de ley constitucionales que van a ser ya de la paridad de género 
en el desempeño de los cargos públicos, ya sea de elección o de 
designación una realidad en el país. 
 
Hace dos semanas el Senado de la República estuvo a punto de 
debatir una iniciativa que tiene que ver exactamente con la 
paridad en la integración de los poderes ejecutivos, sus 
gabinetes en las entidades federativas que tiene también que ver 
con los poderes autónomos, que tiene que ver con el poder 
judicial, que tiene que ver con los congresos, y desde luego, con 
los ayuntamientos, es decir, todos los poderes del Estado,  los 
poderes públicos deben transitar a una paridad, sin embargo, por 
diferencias en el Senado esto no se aprobó. 
 
Sin embargo aquí en el estado, a través de una iniciativa 
ciudadana, que el primer término quisiera reconocer esto, una 
iniciativa ciudadana, no de algún Diputado o Diputada, no de 
alguna fracción parlamentaria, no de otros poderes que tienen la 
facultad de presentar iniciativas, sino a través de una ciudadana, 
una distinguida estudiante de la Carrera de Medicina de la 
Universidad de Quintana Roo, de nuestra Universidad, de 
nuestra máxima casa de estudios, la Ciudadana Susana Daniela 
Juárez Sánchez, puso sobre la mesa de discusión de este 
congreso, si debemos transitar ya por mandato constitucional a 
una paridad de género, es decir, que el gabinete legal y el 
ampliado como se conoce comúnmente del ejecutivo estatal, de 
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los ayuntamientos, del poder judicial, deba transformarse en un 
50% por hombres y en otro 50% por mujeres. 
 
El pasado lunes la Comisión de Puntos Constitucionales, tuvo a 
bien someter a dictamen y se aprobó por unanimidad esta 
iniciativa ciudadana y hoy está aquí ante el Pleno, y hoy está 
esperando contar, desde luego, con el apoyo de todos los 
Diputados y Diputadas. 
 
Quintana Roo, de aprobarse esta iniciativa, sería el tercer 
Estado, junto con Oaxaca y San Luis Potosí, que establecería ya 
en su Constitución, la paridad de género en la conformación de 
los espacios de gobierno, como ya lo mencioné.  
 
Para este Congreso sería muy importante entregar a la sociedad 
quintanarroense, sobre todo a las mujeres, está gran oportunidad 
que van a tener, que ya por ley, porque ya por hecho y por 
capacidad se lo han ganado, pero ya por ley. 
 
Y cabe destacar que en ese aspecto el gabinete de nuestro 
gobernador Carlos Joaquín, pues prácticamente tiene una 
paridad al diferenciarla más de un hombre de más, que espero 
que esto no sea motivo para que lo cambien y nombren a una 
mujer, pero prácticamente tiene la paridad. 
 
Otra cosa que se está planteando en esta iniciativa, también 
entendiendo que tampoco las cosas son necesariamente de la 
noche a la mañana, se está proponiendo que su entrada en vigor 
sea a partir del 1 de enero de 2020, es decir, a partir esa fecha 
todos los nombramientos que tenga que hacer el ejecutivo 
estatal, que tenga que hacer los presidentes municipales o los 
ayuntamientos, deberán de cuidar y este mismo poder legislativo, 
deberán de cuidar el equilibrio entre los géneros, es decir, buscar 
siempre tener un 50% de hombres, un 50%, de mujeres a mí me 
congratula mucho ser parte esta legislatura, si logramos esta 
aprobación, es una reforma constitucional, se requiere 17 votos, 
de haber sido parte de esta legislatura. 
 
No quiero abundar más sobre la particularidad, sino solamente 
reconocerle a la Ciudadana Susana Daniela Juárez Sánchez, 
estudiante de medicina de la Universidad de Quintana Roo, que 
es quien promueve esta iniciativa y que se encuentra aquí 
presente entre nosotros, muchas gracias por haber puesto sobre 
la mesa de los Diputados esta iniciativa. 
 
Es cuanto Diputado Presidente 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  ¿Algún compañero, compañera Diputada desea hacer alguna 

otra observación? 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación el 
dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de paridad 
de género; para su aprobación, en su caso. 

 
Me permito dar lectura al dictamen.  
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de mis compañeros de la Mesa Directiva y del 
público que nos acompaña. 
 
Saludo a los medios de comunicación y a todas las personas que 
nos siguen a través de las redes sociales, y les comparto lo 
siguiente. 
 
La reproducción de los paradigmas en los que se sustenta la 
discriminación de género en el ámbito institucional y laboral, 
frecuentemente determina la existencia de desigualdades que se 
manifiestan, por ejemplo, en que se dificulte más a las mujeres 
trabajar en condiciones de igualdad, respecto de los hombres, 
ocupar ciertos puestos en la falta de acceso igualitario a la 
capacitación, en el ejercicio de violencias en el espacio laboral 
entre otros aspectos. 
 
Hoy en día y con la suma de esfuerzos de esta legislatura y las 
anteriores, contamos con paridad legislativa habiendo en 
funciones 11 Diputadas. 
 
Asimismo, tenemos a cuatro mujeres al frente de los 
ayuntamientos de Benito Juárez, José María Morelos, Puerto 
Morelos y Solidaridad. 
 
Esto representa un gran avance para Quintana Roo en 
transversalizar la perspectiva de género, lo que ha implicado 
incidir, no sólo en las actividades sustantivas, sino también en las 
de ámbito administrativo, que permiten el logro de las primeras. 
 
Celebro que en la Constitución Política de nuestro Estado se 
incorpore como una acción positiva más que el titular del 
ejecutivo, nombre en paridad de género a los miembros del 
gabinete de la administración pública estatal, las mujeres 
también proponemos, desarrollamos e implementamos 
herramientas y mecanismos que benefician a Quintana Roo. 
 



Sesión 26  del 08  de  mayo  de 2019                        Diario de los Debates 40 
 

 

Las mujeres también contribuimos y participamos activamente en 
el desarrollo de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  ¿Algún otro compañero, compañera Diputada desea hacer 

alguna otra observación? 
 

No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Si alguno falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 
 



Sesión 26  del 08  de  mayo  de 2019                        Diario de los Debates 41 
 

 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Eugenia Solís 
Salazar. 

 
DIPUTADA EUGENIA GUADALUPE SOLIS SALAZAR: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenas tardes, buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados. 
 
Saludo a los que nos acompañan a este Recinto Legislativo. 
 
A los medios de comunicación y a los que nos siguen a través de 
la redes sociales. 
 
Sean todos bienvenidos. 
 
Desde siempre las mujeres han luchado por tener voz y ser 
tomadas en cuenta en la toma de decisiones de la vida pública y 
privada. 
 
Olympe de Gouges, alzó la voz en reclamar para las mujeres los 
mismos derechos obtenidos por los hombres durante la 
Revolución Francesa, sin embargo, no logro mucho, fue llevada 
la guillotina y ejecutada, porque según los hombres de su época, 
su postura era subversiva. 
 
Es necesario establecer que hemos avanzado desde entonces, 
hemos logrado que las mujeres sean consideradas como 
personas capaces de tomar decisiones, estableciendo su 
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derecho a votar y como se encuentra sucediendo actualmente, 
que se ha logrado una reforma constitucional que obliga al 
principio de paridad de género en candidaturas al cargo de 
elección popular, estos avances, si bien han sido significativos, 
no son suficientes, es por eso que desde esta Décimo Quinta 
Legislatura, el Estado de Quintana Roo, nos hemos enfocado por 
impulsar y reformar las leyes con la finalidad de lograr una 
verdadera paridad de género en la toma de decisiones de la vida 
democrática del Estado. 
 
El dictamen que hoy se aprueba, coadyuva a que las decisiones 
de la administración pública, se tome en consideración la paridad 
de género, lo cual genera una mayor igualdad en las 
oportunidades de trabajo para las mujeres. 
 
La paridad de género es más que una propuesta de participación 
equilibrada, debe ser entendida como una transformación en la 
toma de decisiones y responsabilidades compartidas en todos 
los aspectos, por eso, desde esta Tribuna, hago un 
reconocimiento a mis compañeros legisladores por haber 
aprobado este dictamen, mediante el cual lograremos mayores 
oportunidades en el desarrollo laboral de las mujeres, y celebro, 
una vez, más la participación ciudadana que hoy esta Décimo 
Quinta Legislatura hemos logrado. 
 
Aprovecho para felicitar a Susana Daniela Juárez Sánchez, por 
presentar estas reformas. 
 
Es cuanto Diputado Presidente, gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, con la finalidad de agilizar el trámite 

legislativo y los Municipios cuenten con los elementos necesarios 
para realizar el estudio y en su caso aprobación de lo remitido 
por esta legislatura, es que le solicito a la Diputada Secretaria se 
elabore una sola Minuta Proyecto de Decreto que contenga lo 
aprobado por esta Soberanía en los puntos cuatro y cinco del 
orden del día y se envíe a los Municipios para los efectos del 
Artículo 164 Constitucional.  
 
Compañera Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se Instituye la celebración del 
Parlamento de Mujeres de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Silvia de los Angeles 
Vazquez Pech. 



Sesión 26  del 08  de  mayo  de 2019                        Diario de los Debates 54 
 

 

DIPUTADA SILVIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ PECH: 
 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados. 
 
Público que nos acompaña y gente que nos sigue a través de las 
redes sociales. 
 
Me da gusto anunciar mi voto a favor del presente dictamen, 
mediante el cual se decreta la instalación del Parlamento de 
Mujeres de Quintana Roo. 
 
Agradezco a mis compañeros Diputados integrantes de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, por la 
aprobación de este dictamen, con la finalidad de establecer la 
celebración de Parlamento de Mujeres de Quintana Roo, es para 
brindar un espacio y voz a las mujeres quintanarroense, 
mediante el cual, puedan para proponer soluciones a las diversas 
problemáticas que como mujeres vivimos el día a día, 
propiciando una participación activa, con propuestas que 
contribuyan a cerrar la brecha de desigualdad existentes, aún por 
razones de género en nuestra entidad. 
 
Compañeros Diputados, los invito a sumarse a la aprobación de 
este dictamen, ya que al hacerlo estamos dando un paso más 
para combatir la desigualdad, estaremos dando la oportunidad a 
la población femenina de participar en la construcción de 
políticas públicas para combatir la violencia, los feminicidios, las 
discriminaciones y todas aquellas situaciones que afecten la 
dignidad de la mujer. 
 
Vamos a sumarnos para conseguir construyendo por medio de 
la legislación de Quintana Roo, donde prevalezca el respeto, la 
justicia, y la igualdad para los hombres y mujeres. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  ¿Alguna compañera o compañero Diputado que desee hacer 
alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE INSTITUYE LA 
CELEBRACIÓN DEL PARLAMENTO DE MUJERES DE 
QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para la Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil de 
Quintana Roo; para su aprobación en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús Alberto 

Zetina Tejero. 
 
DIPUTADO JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados. 
 
En atención a que el dictamen que será puesto a consideración 
de este Pleno contiene la Minuta correspondiente, con 
fundamento en el ultimo enunciado del artículo 133 de la Ley 
Orgánica del este Poder Legislativo, pongo a su consideración la 
dispensa de la lectura de la Minuta, para proceder directamente 
a la lectura del dictamen respectivo.  
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún compañero falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta. 
 
Diputada Secretaria, proceda a dar lectura al Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Jenni Juárez Trujillo. 
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DIPUTADA JENNI JUÁREZ TRUJILLO: 
 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes compañeros Diputados, Diputadas, público 
que nos acompaña, estudiantes y todos los que no siguen a 
través de las redes sociales, medios de comunicación. 
 
El día de hoy se presentó una de las iniciativas a favor de la 
niñez, sin duda esta Décima Quinta Legislatura se ha enfocado 
en salvar salvaguardar sus derechos en diversas es mesas de 
trabajo. 
 
Debo mencionar que hemos llevado a cabo mesas de trabajo con 
representantes de padres de familia en la materia, donde se 
escucharon las necesidades y propuestas al tema, dando como 
resultado, el trabajo que se presenta hoy en materia de 
armonización a nuestra ley local, es por ello la necesidad de 
armonizar, de diversas disposiciones de la ley, a nuestra ley 
general a nuestra ley local, puesto que el deber del estado 
mexicano es procurar el bienestar de las niñas y niños y que en 
el caso que nos ocupa, debe ser bien atendido a través de la 
armonización de la ley, en el sentido de tener todos los 
complementos normativos, para salvaguardar el interés superior 
de la niñez de nuestro estado. 
 
Quiero resaltar algunos puntos que en esta ley se lograron 
armonizar, como es lo que se reformó, armonización de la ley 
local con la general, modalidad y tipos de atención, fortalecer 
medidas de seguridad a través de los requisitos y lineamientos 
para la autorización del permiso otorgado por la autoridad 
correspondiente, prestadores de servicio, contar con equipos 
para incendios de forma fija y portátil, así como tres temas más. 
 
Quiero comentar que estas iniciativas se turnaron a la Comisión 
de Desarrollo Familiar y Puntos Legislativos y que fue trabajado 
el 6 de mayo, por lo cual agradezco a los Diputados Presidentes 
y a cada uno de los integrantes, que aportaron a esta 
armonización y al trabajo que se realizó. 
 
Actualmente, el ejecutivo Federal presentó una iniciativa por el 
que se reformaron los artículos 3, 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la idea de 
determinar el Programa de Estancias Infantiles, para darles el 
recurso económicamente directo a los padres o tutores de familia 
y eliminar el texto constitucional, la referencia de la educación 
inicial. 
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También mencionar que esta Décimo Quinta Legislatura, pues 
hay diputados, como el Diputado Padilla, la Diputada Adriana, los 
cuales presentaron un acuerdo por el que no se elimine lo 
señalado en el párrafo anterior y que la educación inicial sea una 
obligación presente, esto el 26 del marzo del presente año. 
 
Quiero recalcar que pues nuestro objetivo introduce el objeto de 
salvaguardar los derechos humanos en condiciones de igualdad 
calidad y calidez, seguridad y protección adecuada, que 
promueva el ejercicio pleno de sus derechos, integración de la 
nueva ley, se adicionan artículos necesarios para proteger a 
nuestros niños, debido que muchos trabajadores en la zona 
norte, y yo estoy seguro que la zona sur también empezamos 
desde las 6:00 de la mañana a laborar y padres, madres, se 
quedan con el pendiente si sus hijos son bien cuidados, me 
incluyo en ella en su momento, pues sus servidora es madre 
soltera y me ha tocado dejar a mí hijo en una guardería y por lo 
tanto, cuando nos vamos a trabajar, no sabemos si están bien 
cuidado. 
 
Hoy la Décimo Quinta Legislatura y en todo ese transcurso de 
período, nos hemos preocupado porque los papás, porque los 
ciudadanos de Quintana Roo, brindarles esa certeza que en 
materia de las instancias infantiles, pues vamos a ver en lo que 
competa la ley, guardar los derechos de nuestros niños. 
 
Muchas gracias, buen día. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 

general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE:  LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: EL ARTÍCULO 
1, LAS FRACCIONES IV, V, VI, VII, Y VIII DEL ARTÍCULO 4, 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 6, LAS FRACCIONES III, VIII 
Y IX DEL ARTÍCULO 10, LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 
17, LAS FRACCIONES X Y XIII DEL ARTÍCULO 18, EL 
ARTÍCULO 21, LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 25, 
LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 27, LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 28, LOS INCISOS A) DE 
LA FRACCIÓN I Y B) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 29, 
EL ARTÍCULO 46 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 51; SE 
ADICIONAN: LAS FRACCIONES IX, X, XI, Y XII DEL 
ARTÍCULO 4, LAS FRACCIONES XIX Y XX DEL ARTÍCULO 
17, LAS FRACCIONES XIV, XV, Y XVI DEL ARTÍCULO 18, EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 23, EL ARTÍCULO 24 
BIS, LAS FRACCIONES XII Y XIII DEL ARTÍCULO 28 Y EL 
ARTÍCULO 28 BIS, TODOS DE LA LEY PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL DE 
QUINTANA ROO. 
 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
 
Continúe Diputada Secretaria, con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman: el Artículo 28, el 
primer párrafo del Artículo 30 y el Artículo 31, y se deroga el 
Artículo 33, todos de la Ley de Participación Ciudadana del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por unanimidad de los Diputados y 
las Diputadas presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: EL ARTÍCULO 
28, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30 Y EL 
ARTÍCULO 31, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 33, TODOS DE 
LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Continúe compañera Diputada con el siguiente punto del orden 
del día.  
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal de Cultura 
Física y Deporte; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Silvia de los 

Angeles Vazquez Pech. 
 
DIPUTADA SILVIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ PECH: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados. 
 
En atención a que el dictamen que será puesta consideración de 
este Pleno contiene la Minuta correspondiente, con fundamento 
en el último enunciado del artículo 133 de La Ley Orgánica de 
este Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa la 
lectura de la Minuta para proceder directamente a la lectura del 
dictamen respectivo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta. 
 
 
Diputada Secretaria proceda a dar lectura al Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Alguno falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo general por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad de las Diputadas 
y los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado.  
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: 
EL ARTÍCULO 1, LAS FRACCIONES I, II, III, IV, VII, IX Y X DEL 
ARTÍCULO 2, LAS FRACCIONES VI Y VIII DEL ARTÍCULO 3, 
LAS FRACCIONES V, VI, VII, VIII, IX Y X DEL ARTÍCULO 4, 
LAS FRACCIONES I Y X DEL ARTÍCULO 9, LA SECCIÓN 
SEGUNDA, DEL CAPÍTULO II, DEL TÍTULO SEGUNDO, PARA 
DENOMINARSE “DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE”, EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15, EL ARTÍCULO 17, LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 20, EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 24, EL ARTÍCULO 61, EL ARTÍCULO 72, LAS 
FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 73 Y EL ARTÍCULO 
94; SE DEROGAN: EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
15; SE ADICIONAN: LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2, EL 
ARTÍCULO 2 BIS, LAS FRACCIONES XI, XII, XIII Y XIV DEL 
ARTÍCULO 4, UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 6, UN CAPÍTULO I BIS  DENOMINADO “DEL 
ORGANISMO RECTOR DE LA CULTURA FÍSICA Y EL 
DEPORTE EN EL ESTADO” DEL TÍTULO SEGUNDO QUE 
CONTIENE LOS ARTÍCULOS 12 BIS, 12 TER, 12 QUÁTER Y 
12 QUINQUIES, EL ARTÍCULO 18 BIS, LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 73, EL CAPÍTULO V BIS DENOMINADO “DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DEPORTISTA” DEL 
TÍTULO TERCERO, QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 77 BIS 
Y 77 TER; TODOS DE LA LEY ESTATAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. 
 
Se invita a los presentes tomar asiento y continúe por favor 
Diputada Secretaria, con el siguiente punto del orden del día. 
 
      

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados en esta sesión. 
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PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 26, siendo las 14:34 horas del día 
08 de Mayo de 2019, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 27, del 13 de Mayo de 2019 a las 17:00 horas. 
 
Muchas gracias a todos por su amable asistencia.   


